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RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2026 DE LA JUNTA ELECTORAL 
DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES POR LA QUE SE FIJA CRITERIO 

INTERPRETATIVO SOBRE EL ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
«REPRESENTANTES DEL ESTUDIANTADO EN EL CONSEJO DE 

GOBIERNO» A EFECTOS DE MEMBRESÍA NATA EN EL PLENO DEL 
CONSEJO DE ESTUDIANTES 

Oviedo/Uviéu, 13 de febrero de 2026 

PRIMERO.– Con fecha 11 de febrero de 2026 tuvo entrada en esta Junta Electoral 
escrito de la Presidencia del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Oviedo 
solicitando la fijación de un criterio interpretativo formal sobre el alcance de la expresión 
«representantes del estudiantado en el Consejo de Gobierno» (y expresión equivalente en 
la normativa interna del Consejo de Estudiantes), a efectos de determinar la membresía 
nata en el Pleno del Consejo de Estudiantes, con incidencia directa en la formación del 
censo, el cómputo de miembros natos y la determinación de cupos y plazas a elegir por 
las Delegaciones de Estudiantes en el proceso de renovación de 2026. 

SEGUNDO.– El marco normativo aplicable está constituido, en lo que aquí interesa, por 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; por los Estatutos 
de la Universidad de Oviedo vigentes; por el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario; por el 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 
Oviedo, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2023 
(publicación oficial en el Boletín Oficial del Principado de Asturias); y por el 
Reglamento Electoral del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Oviedo, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2024 (publicación 
oficial en el Boletín Oficial del Principado de Asturias). 

TERCERO.– Conforme a dicha normativa, esta Junta Electoral ostenta competencia para 
dirigir y ordenar el proceso electoral del Consejo de Estudiantes y de las Asambleas de 
Centro en lo que resulte procedente, elaborar y mantener actualizado el censo, dictar 
instrucciones en materia de su competencia y resolver incidencias y consultas 
relacionadas con actos electorales y determinación de sujetos legitimados, todo ello en 
garantía de la seguridad jurídica y la regularidad del procedimiento. 

CUARTO.– Los Estatutos de la Universidad de Oviedo diferencian expresamente, en 
la composición del Consejo de Gobierno, entre miembros designados por el Rector o la 
Rectora y miembros elegidos por el Claustro en representación de sectores, incluyendo 
el sector estudiantado; diferenciación que delimita títulos de pertenencia y legitimación 
distintos (designación vs. representación electiva sectorial). 
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QUINTO.– El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario configura la condición de representante del 
estudiantado como vinculada a la elección por sus iguales para formar parte de órganos 
colegiados de gobierno y representación y para el desempeño de funciones 
representativas, lo que refuerza que la “representación” (en sentido propio) exige un título 
representativo de origen electivo, distinto de la mera pertenencia por designación. 

SEXTO.– El Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Oviedo atribuye la condición de miembros natos del Pleno del Consejo 
de Estudiantes a los «representantes del estudiantado en el Consejo de Gobierno», 
expresión que debe interpretarse de manera literal, sistemática y conforme a la jerarquía 
normativa, evitando su vaciamiento hasta equipararla a “cualquier estudiante miembro 
del Consejo de Gobierno por cualquier título”, por resultar incompatible con la distinción 
estatutaria entre designación y representación sectorial electiva y con el concepto de 
representación estudiantil del Estatuto del Estudiante Universitario. 

En virtud de lo anterior, esta Junta Electoral, 

RESUELVE 

PRIMERO.– Estimar la solicitud formulada por la Presidencia del Consejo de 
Estudiantes de fecha 12 de febrero de 2026, y fijar el siguiente criterio interpretativo 
a efectos de formación del censo, determinación de miembros natos y cálculo de 
cupos/plazas en el proceso de renovación del Pleno del Consejo de Estudiantes (2026): 

A los exclusivos efectos de la membresía nata en el Pleno del Consejo de Estudiantes, 
debe entenderse por «representantes del estudiantado en el Consejo de Gobierno» a 
quienes integren el Consejo de Gobierno por título de representación electiva del sector 
estudiantado previsto en la normativa universitaria (esto es, los miembros del Consejo 
de Gobierno que lo sean en condición de representantes del sector estudiantes, elegidos 
por el Claustro en representación de dicho sector). 

SEGUNDO.– En consecuencia, la persona estudiante que, en su caso, se integre en el 
Consejo de Gobierno por designación del Rector o la Rectora dentro del cupo 
estatutario de miembros designados no ostentará por ese solo título la condición de 
«representante del estudiantado en el Consejo de Gobierno» a los efectos del ordinal 
anterior, sin perjuicio de su condición de estudiante y de su pertenencia al Consejo de 
Gobierno por título distinto. 

TERCERO.– Ordenar la incorporación de la presente Resolución al expediente del 
proceso de renovación de 2026 y disponer que este criterio se aplique de forma expresa 
en: 
a) la confección y cierre del censo del Consejo de Estudiantes; 

b) la identificación de miembros natos por razón de Consejo de Gobierno; y 



Conseyu d'estudiantes

Consejo de Estudiantes Universidad de Oviedo

Universidá d'Uviéu  
 

 
Página 3 de 3 

 

c) el cálculo y comunicación a las Asambleas de Centro de los cupos y plazas a elegir en 
el Pleno. 

CUARTO.– Disponer la notificación de la presente Resolución a la Presidencia del 
Consejo de Estudiantes y su traslado para general conocimiento en el marco de las 
comunicaciones electorales a Asambleas de Centro que se cursen al inicio del 
procedimiento de actualización del Pleno, con constancia expresa del criterio fijado. 

QUINTO.– Hacer constar que la presente Resolución se dicta con finalidad estrictamente 
interpretativa y de ordenación del proceso electoral en curso, y se entiende sin perjuicio 
de cualesquiera pronunciamientos que pudieran corresponder a otros órganos 
competentes en materia estatutaria o reglamentaria, así como de los recursos o 
impugnaciones que procedan conforme a la normativa interna y general aplicable. 

En Oviedo/Uviéu, a 13 de febrero de 2026. 

Fdo.: La Presidencia de la Junta Electoral del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Oviedo 

 


